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Unidad 1: Constitución 
de los antiguos 

Al finalizar la unidad, el estudiante 
analiza las nociones griegas de 
estado, ciudadanía, ordenamiento 
jurídico, constitución y cómo 
estas se transformaron con los 
romanos a partir de la idea de 
universalidad, identificando la 
relevancia que les dieron a los 
deberes y derechos ciudadanos. 

Grecia Clásica. Las polis griegas. 
Orden social y político. Principales 
polis y sus instituciones: Atenas y 
Esparta. Constitución griega y Politeia 

Identificar las nociones griegas de 
estado, ciudadanía, ordenamiento 
jurídico y constitución, valorando la 
relevancia que dieron a los deberes y 
derechos ciudadanos. 

o Aristóteles, Jenofonte et al. (2007). 
Constituciones políticas griegas. 
Madrid: Alianza Editorial.  

o Bernal Gómez, B. (2010). Historia del 
Derecho. México D.F.: Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

o Bobbio, N. (2006). Estado, Gobierno y 
Sociedad. Por una teoría general de la 
política. México D.F.: FCE. 

Constitución griega y Politeia 
Roma: Evolución del orden social 
• Principales instituciones políticas: 

Monarquía, República e Imperio 
• Concepto de Derecho Romano 
• Idea de universalidad 

Analizar la transformación que 
hicieron los romanos a las 
instituciones griegas a partir de la 
idea de universalidad, identificando la 
relevancia que dieron a los deberes y 
derechos ciudadanos. 

 
o Barrow, R. H. (1960). Los Romanos. 

México, D.F.: Fondo de Cultura 
Económica. 

o Bobbio, N. (2000). La teoría de las 
formas de gobierno en la historia del 
pensamiento político. México D.F.: 
FCE. 

o Fernández de Buján, A. (2008). 
Derecho público romano: recepción, 
jurisdicción y arbitraje. Navarra: 
Aranzadi. 

Unidad 2:  
 
De bárbaros a caballeros, 
curas y grandes 
comerciantes: el orden 
medieval 

Al finalizar la unidad, el estudiante 
analiza la evolución histórica de la 
idea de universalidad, la 
constitución mixta y la 
configuración del orden jurídico 
medieval, identificando la 
importancia de puntos de vista y 
contextos diversos. 

• El orden jurídico medieval 
• Caída del imperio Romano de 

Occidente 
• Imperio Romano de Oriente 
• Renacimiento del Derecho: 

Justiniano y el Corpus Iuris Civilis 
• Fin del Imperio Romano de Oriente 

Analizar la evolución histórica del 
Imperio Romano de Oriente, el papel 
de Justiniano y el Corpus Iuris Civilis 
en la configuración del orden jurídico 
medieval. 

Baynes, N. (2014) [1949] El Imperio 
Bizantino. México D. F.: Breviarios, FCE.  
Fernández de Buján, A. (2008). Derecho 
público romano: recepción, jurisdicción y 
arbitraje. Navarra: Aranzadi. 
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La Edad Media: Europa occidental Analizar la constitución mixta 
medieval y la configuración del orden 
jurídico medieval plural, identificando 
la importancia de puntos de vista y 
contextos diversos. 

Fioravanti, M. (2011). Constitución. De la 
Antigüedad a nuestros días. Madrid: 
Trotta, pp. 33-70. 

Panorama histórico de la Edad Media Analizar las principales instituciones y 
nociones que caracterizan el orden 
mixto medieval: el vasallaje y la 
servidumbre en el marco del 
feudalismo, la noción de 
universalidad en la Iglesia católica, la 
teoría del reino teocrático, el 
pluralismo jurídico. 

o Heller, H. (1985). Teoría del Estado. 
México D.F.: FCE. 

o Naef, W. (1973). La idea del Estado en 
la Edad Moderna. Madrid: Aguilar. 

o Ullmann, W. (1983). Historia del 
pensamiento político en la Edad 
Media. Barcelona: Ariel 

• Factores que conducen al tránsito 
de la edad media a la edad 
moderna 

• Noción de universalidad en la 
Iglesia y en el Imperio 

• Monarquías medievales y el 
surgimiento del parlamento 

Explicar el tránsito de la Edad media a 
la Edad moderna, a la luz de la 
evolución de las nociones de Estado. 

o Fioravanti, M. (2011). Constitución. De 
la Antigüedad a nuestros días. Madrid: 
Trotta. 

o Nieto, J. (2016). Europa en la Edad 
Media. España: AKAL. 

 

Unidad 3: Proceso de 
racionalización del 
Derecho 

Al finalizar la unidad, el estudiante 
analiza el proceso de 
racionalización del derecho 
occidental a la luz de los cambios 
sociales, políticos, económicos e 
ideológicos de la Edad moderna, 
identificando la relevancia 
histórica del resurgimiento de los 
deberes y derechos ciudadanos. 

Factores que conducen al tránsito de 
la Edad media a la Edad moderna  

Identificar los factores que 
condujeron al tránsito de la Edad 
media a la Edad moderna con 
respecto a los cambios sociales, 
políticos, tecnológicos y religiosos. 

Spielvogel, J. J. (2009) Historia Universal. 
Tomo II. 9 edición. México D. F.; Cengage 
Learning. 
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• Contexto histórico de la Edad 
moderna 

• Características del Estado moderno 
• Discursos en torno al Estado: 

tradición republicana, monárquico 
y racional-contractualista 

• Estado estamental y Estado 
absolutista 

Analizar el contexto histórico de la 
Edad Moderna, los discursos que se 
producen en torno al Estado desde la 
tradición republicana, la monárquica 
y la racional-contractualista, así como 
los conceptos de Estado estamental y 
Estado absolutista. 

 Hobbes, T. (1994). Leviatán. México 
D.F: Gernika 
 Locke, J. (1988). Two treatises of 

government. Cambridge: Cambridge 
University Press. 
 Maquiavelo, N. (2004). El Príncipe. 

Lima: Orbis Ventures 
 Rousseau, J.J. (1969). El contrato social 

o principios de derecho político. 
Madrid: Taurus 

• Revoluciones liberales burguesas y 
sus consecuencias en el Derecho: 
Revolución inglesa, 

• Revolución de las 13 colonias y 
Revolución francesa 

• Estado constitucional  
• Estado de Derecho 

Analizar los cambios sociales, 
políticos, económicos e ideológicos 
que enmarcan las Revoluciones 
inglesa, norteamericana y francesa, 
identificando las consecuencias que 
estas revoluciones liberales 
burguesas tienen en el Derecho. 

o Fioravanti, M. (2014). 
Constitucionalismo. Experiencias 
históricas y tendencias actuales. 
España: Editorial Trotta 

o Hill, C. (1980). Los orígenes 
intelectuales de la Revolución inglesa. 
Barcelona: Editorial Crítica 

o Hobsbawm, E. (2007). La era de la 
revolución 1789 - 1848. Buenos Aires: 
Crítica 

Unidad 4: Del positivismo 
jurídico al Estado 
constitucional 

Al finalizar la unidad, el estudiante 
analiza los cambios ideológicos 
del siglo XIX, el proceso de 
aparición, auge y crisis del 
positivismo jurídico, la crisis del 
siglo XX y el orden que surge 
después de la Segunda Guerra 
Mundial, identificando un sentido 

• Positivismo jurídico 
• Comunismo 
• Capitalismo 
• Movimientos sociales: obreros y 

sufragistas 

Analizar los cambios suscitados en el 
orden mundial en el siglo XIX por la 
presencia de Napoleón, las 
consecuencias de la Revolución 
industrial, el surgimiento del 
comunismo y el capitalismo, y los 
movimientos sociales, identificando 
su influencia en la evolución del 
Derecho occidental. 

Farrel, M. (1998). ¿Discusión entre el 
derecho natural y el positivismo 
jurídico?, pp.121-128. En: Cuadernos de 
Filosofía del Derecho, Actas del XVIII 
Congreso Mundial de la Asociación 
Internacional de Filosofía Jurídica y 
Social, No. 21, vol. II. 
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de responsabilidad en las 
decisiones y acciones humanas. 
 

Nacionalismos y guerras mundiales Analizar la expansión del 
nacionalismo moderno, a la luz de las 
unificaciones de Italia y Alemania del 
siglo XIX, y sus efectos en los 
antecedentes de las guerras 
mundiales y, en particular, en la 
legislación nazi como ejemplo de 
positivismo jurídico. 

o Fusi, J. P. (2003). La patria lejana. El 
nacionalismo en el siglo XX. Madrid: 
Taurus.  

o Ternon, Y. (1995). El Estado criminal. 
Los genocidios en el siglo XIX. 
Barcelona: Península. 

o Gascón, M. y García, A. (2003). 
Interpretación y argumentación 
jurídica. San Salvador: Consejo 
Nacional de la Judicatura y Escuela de 
Capacitación Judicial. 

La ONU y la Declaración de los 
Derechos Humanos 
Nuevo orden mundial 
Guerra Fría 

Analizar el contexto del surgimiento 
de la ONU y la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, así como 
el nuevo ordenamiento mundial en el 
marco de la Guerra Fría. 

o Evans, R. (2005). La llegada del Tercer 
Reich: el ascenso de los nazis al poder. 
Barcelona: Península. 

o Hobsbawm, E. (2011). Historia del Siglo 
XX. Barcelona: Critica. 

o Gaddis, J. L. (2011). Nueva historia de 
la Guerra Fría. México: Fondo de 
Cultura Económica 

o Powaski, R. (2001). La guerra fría. 
Estados Unidos y la Unión Soviética, 
1917-1991. Bacelona: editorial Crítica 

o MacDonogh, G. (2016). Después del 
Reich. Crimen y castigo en la posguerra 
alemana. Barcelona: Galaxia 
Gutenberg 
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Descolonización y democracia Analizar los procesos de 
descolonización y de universalidad de 
la democracia, identificando sus 
efectos en el ordenamiento jurídico 
occidental del siglo XX. 

Hobsbawm, E. (2007). Las perspectivas 
de la democracia, pp. 99-122. En: Guerra 
y Paz en el siglo XXI. Barcelona: Gedisa. 

Genocidios 
Límites de la ONU 

Analizar un caso de genocidio a fines 
del siglo XX, identificando los límites 
de la ONU. 

o Briggs, A. y Clavin P. (1997). Historia 
contemporánea de Europa 1789-1989. 
Barcelona: Editorial Crítica. 

o Judt, T. (2015). Postguerra. Una 
historia de Europa desde 1945. España: 
Taurus. 

 


